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p D E L E O N 

ÁQVüETENCIá • OFIfilM, 

i.iwg-0 t¡ua los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban :.t<?i números del BOLSTÍH 
que correspondan al d i s t r í t i , dispon
drán que se fijo an ejemplar en el sitio 
'U-soBtam'bre, donde parmaneceri has
ta el recibo -n ;iúiucro siguiente. 

Lis Secretarios cuidarán de conse> 
var los BoLBíiN üa coleccionados orde
nadamente pitra su eacua i í jnsao l ín , 
que deberá Ttíríficarae cada nfio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se SQEcribe en la Contaduría de la D iputac ión provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pése tes al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscr ipc ión. Los 
pagos defuera do la capital se hsrán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de \trMPtim que resulta. L a s Btigcripciones atrasadas ee cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonnrún la suscripcidn con 
arreglo á l a e t c a l » inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, sin dis t inc ión, diez pesetas al año . 
Números sueltos veinticinco c é n t i m o s de pésete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, exceptó la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
de peseta por cada j i n w de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre ric lí'05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTI.NES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES SQ inserta. 

PARTE0FICIAL 

.Presidencia del Consejo do Ktolstros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia, (Q. .D. .G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

(Qacsta del día 31 de Diciembre) 

GOUIEUNO DE PROVINCIA 

OBRAS PÚBLICAS 
Ex|>ro|>lneiono» 

Por pi evidencia de eme día, y en 
virtud de no haberse producido re-
clam&cióu alguna, he acordado de
clarar do necesidad la ocupación de 
las fiüCis comprendidas en la rela-
CÍÓD publicada en los BOIBTINESOFI-
OIALE3 de 13,16 j 18 do Octubre últi
mo, cuya expropiación es indispen
sable para 1Ü couotrucciéu del trozo 
4.° de la carreteca de tercer orden de 
Pedresa del Hoy A Almanza, término 
municipal <íe La Vega de Almanz'i; 
debiendo los propietarios i quienes 
la misma afreta, desigual' el perito 
que haya de representarles en las 
operaciones de medición y tasa, 
en el (ini) concurrirán precisamén-
.te algunos de los requisitos que de
terminan los artículos 81 de la ley 
j 32 del-reglanicato de Expropia
ción vigente; y proviniendo á los 
interesados que de no concurrir en 
el térmioo de ocho dias á hacer di

cho nombramiento, se entenderá 
que se conforman con el de la Ad 
ministración. 

León 30 de Diciembre de 1905. 
El Oobanador iottirino, 

Emilio .Miranda 

D I P U T A C I Ó N P R O V I O I A I . D E LEÓN 

REUNION EXTRAORDINARIA 

EXTRACTO 
DE 11 SESIÓN DK 20 DE DICIEMBRE 

DE 1905. 

' Presidencia del Sr. Bustamante 

)'• Reunidos á las doce éu el salón de 
sesiones do la Córporáción los seño-, 
res Luengo, Lstae, Disz Gutiérrez 
Canseco, Alvarez Miranda, Aguado 
Jolis, Dueñas, Rodríguez S. Váz
quez, Pallarás, Fernández Balbuena 
Qironda, Arguello, Alonso (D. Isaac) 
y Suárez Uriarte, leída el acta de la 
anterior fué aprobada. 

Sr. Presidente: Como el objeto de 
esta reunión extraordinaria es la dis 
cusióu del acta del Diputado provin
cial;^ proclamado por el Distrito de 
Ponferrada- Villa franca, D. José Arias 
Valcarco, se suspoude la sesión por 
cinco minutos, para que la Comisión 
permaneute do actas emita dicta
men. 

Reanudada la sesión transcurrí 
dos que fueron ios cicco minutos, 
con asistencia de los mismos señores 
Diputodos, se dió lectura al dicta
men de la Comisión permanente de 
actas, en el que propone I» aproba
ción de la presentada por D. José 
Arias Valciirca, y que se le admita 
coma Diputado provincial por el Dis 

trito de Poufjrrada-Villafraoca; y 
como por varios Sres. DipuUdos se 
pidiera la urgencia deeste dictamen, 
fué acordada en votación ordinatia. 

Leído nuevamente el dictamen 
arriba citado, y no habiendo ningún 
Sr. Diputado .que hiciera uso de la 
palabra en contra, se acordó en vo
tación ordinaria aprobarle y admitir 
como Diputado provincial por el Día 
trito de Ponferrada-Viilafranca, a 
D. José Arias Valcarce. 
iv El Sr. Presidente dió la enhorá-
büena al nuevo compañero, promo-
tiéadose de su celo ó inteligencia, 
grandes beue&aios para los intereses 
provinciales, y enseguida dió por 
terminada: esta reunión.extraordina
ria, por haberse, ultimado el asuntó: 
objeto.de la convocatoria.... 

León 21 de Diciembre de 190a.— 
El Secretario, interino, Antonio 'del 
Poto. 

Don Luis Chacel del Río, OScial de 
Sala de la Kxcma. Audiencia Te
rritorial de esta ciudad. 
Certilico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada.por esta sala 
en el p'eitóá que se renere, son del 
tenor literal siguiente: . 

tE/ica&ezimienlo.—E!) la ciudad de 
Valladolid, i 14 de Diciembre de 
1905; éu los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Sahagúa, seguidos por 
D. Felipe Pernia Mañueco, y su es
posa D.' Aquilina de Stntiago Bus 
lámante, vecinos de Villarramiel, re
presentados por el Procurador don 
Francisco López Ordóñez, contra el 
Sr, (Sobornador Eclesiástico, Vicario 

Capitular, Sede vacante de la Dió
cesis de Leóa, que no ha compareci
do en esta Superioridad, sobre nuli
dad de un testamenti' ológrafo,otor
gado por L>. Balbino Santiago Bus
tamante, cuyos autos penden ante 
esta Audiencia, en virtud de la ape . 
bción interpuesta de la sentencia 
que en 5 de Agostó,do .1905 dictó el 
expresado Juzgado, y en los cuales 
ha sido Magistrado ponente el señor 
D. TeoJulfj Gil: 

Parle dispotilita. — Fallamos, que 
con imposición de las costas de esta 
segunda instancia á los apelantes , 
D. Felipe Pernia y Mañueco, y su ' 
esposa Aquilina de Saotkgó de 
Bustamante, debemos confirmar y : 
contirmámos la sentencia que en 5 . 
de Agesto' del: año corriente dictó": 
el Juez de primera instancia dé Sá-
Iiagúü, por la que se declara válido, 
por tener todas las formalidades 
legales, el testamento ológrafo otor
gado por el D. Balbino de Santiago 
Bustamante García, en 27 de No
viembre da 1903, y absuelve ul señor 
Gobernador Eclesiástico, Vicario Ca
pitular, Sede vacíate de esta Dióce - . 
sis de León,'de la demanda contra él 
interpuesta por D. Felipe Pernia 
Mañueco, y su esposa D.' Aquilioi 
de Santiago Bustamante (jarcia, y . 
por la que no se hace expresa conde
nación do eos t i s. Asi por esta nues
tra sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma se 
insertará en el BOLETÍN OF CIAL de 
la provincia de León, por la no com-
pareceicia en esta segunda instan
cia del Sr. Gobernador Eclesiástico, 
Vicario Capitular, Sede vacante, lo 
pronunciamos, mandamos y Srma-
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oíos.—Pió Ü. diatelioes.—CAndiio 
R. de Celis.—Taoia'fj Gil.—Pauli
no Birrenüchea. 

Cuyu e^ataacia f'ió publioidi on 
el misino día do su f i íh i y ss ooti • 
ficó en el siguiente al Procurador 
de la parte persoaada, y eu los es
trados del Tribunal por la rebeldía 
del Sr. Gobarnador Eclesiástico, Vi
cario Capitular, Sede vacante de la 
Diócesis de León. Y pira que tenga 
lu^ar la iosernión de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, la expido como Oficial de 
Sala de esta Audiencia en Vallado-
lid á 15 de Diciembre de 1905.— 
Luis Chacel. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaidía constitucional de 
Las Omaftat 

Se hallan terminadas j expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin 
ce días, las cuentas municipales del 
año de 1904, á fin de que puedan 
examinarse; pasado dicho plazo no 
habrá lugar. 

Las OmaBas 23 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Juan Alvarez. 

A kaldia comtitucionai de 
Valderrey 

Se. hallan expuestos al público 
por térmico de ocho días, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, el 
repartimiento de consumos para 
cubrir el déficit de este impuesto, y 
el de aprovechamientos para aten
ciones municipales; cuyos docu 

o meatos pueden examinar los inte
resados y hacer las reclamaciones 
que estimen justas. 

Valderrey 27 do Diciembre de 
190».—El Alcalde, Isidro Luengo. 
—El Secretario, Domingo G. Ríos. 

Alcudia, contíilucioail de 
Llamas de la Ribera 

No habiendo téuido eficto por 
falta de licitadores la primera y se
gunda subasta on venta exclusiva 
de las especies de líquidos y carnes 
de esto Ayuntamiento para el año 
de 11)05, se hace saber que el día b 
de Enero próximo venidero, de diez 
i doce de la maüana, teodrá lugar 
«n la casa consistorial, una tercera y 
última subasta para el arriendo de 
dichas especies, bajo el tipo y con
diciones del pliego que se hulla de 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento; advirtiéndose que 
se admitirán posturas por lus dos 
terceras partes del tipo marcado. 

Llamas de la Ribera 27 de Di 
ciembre de 1905.—El Alcalde, Luis 
Diez. 

D)n Teófilo G.ircla Clemente, Secre
tario del Ayuntamiento de San 
Millán de los Caballeros. 
Certifico: Que en la sesión cele 

brada por esta Corporación el día 9 
de Diciembre actual, se encuentra 
el siguiente particular: 

En tal estado y visto el déficit 
que resulta en el presupuesto mu-
nicipnl formado para el año de 
IM06, de 921,50 pesetas, y no ha
biendo medio de reducir los gastos 

por ser neces-iríos y perentorios, y 
no pudiendo aumentar los ingresos, 
qu-í aparecen >tceptado3 en su ma
yor rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por lo legislación vigen
te, esta Corporación por unanimidad 
acordó proponer al Gobierno de S. M. 
un arbitrio extraordinario sobre la 
paja y leña que se consuma en la lo
calidad durante el expresado año, 
de conformidad con la tarifa siguien
te, que se aprobó: 

AET1CUL03 

Psja de cereales. 
Leñas 

Unidad 

Kilogramos 

100 
100 

Precio 
medio dé la 

unidad 

Ptas. Ota. 

Arbitrio 

Ptas. Cts. 

50 
&0 

Cocsumo 
calculado 

92.150 
92.150 

Total. 

Producto 
anual 

160 75 
4B0 75 

9'¿l 50 

Que el referido acuerdo con la res 
pectiva tarifa, se anuncie al público 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, y uua vez tranecu 
rrídos, se solicite del Gobierno de 
S. M. la autorización competente 
que determina 'a regla 5.' de la Real 
orden de 27 de Mayo de 1887, remi
tiendo el expediente con loa docu
mentos que marca la regla 6.' Con 
lo cual se dió por termuada es

ta sesión, que firman los señores 
concurrentes, de que yo el Secreta
rio, certifico.—Siguen las firmas de 
los Concejales y asociados. 

Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Alcalde en 
San Minia de los C,bUleros ¡S 23 de 
Diciembre d i 1905.—Teófilo G-rcia. 
—V." B.°: El Alculde.SintiagoCle 
mente. • 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 

Repartimiento fjrmado por la Junta de pi r tüo Ja las cantidades que 
corresponde satisfacer 4 cada Ayuntamieuto por gastos carcelarios en 
el año próximo de 190B, tomaudo por base la de población y lo que 
cada uno paga al Estado por contribución de inmuebles, subsidio é 
impuesto de consumos. 

A T U N T A M I E N T O S 

Astorga 
Benavides. 
Brazuelo 
Carrizo 
Castnlló de los Polvazorés . 
Hospital de Ótbigo. 
Lucillo. 
Luvego. 
Llama» de la Ribera 

Quintana de! Castillo. 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Sinta Colomba de Somoza. 
Santa Marina del Rey . . . . . 
Santiago Millas 
Truchas 
Torcía 
Valderrey 
V»l de San Lorenzo 
Villagatón 
Villamegil 
Villaobispo 
Villarejo.. . . .-
Villares de Órbigo 

Totales 633.228 11.457 

Base total 
- del 

reparto 

796 
45* 
520 
9E8 
493 

.1»8 
952 
.300 
455 
885 
578 
663 
386 
118 
368 
644 
408 
301 
852 
387 
421 
473 
209 
959 
787 

Cupo 
anual 

Pesetns 

i . 483 
65H 
401 
358 
224 
272 
357 
418 
438 
195 
351 
388 
616 
444 
580 
370 
527 
436 
499 
365 
348 
260 
309 
663 
498 

Corresponde 
- -al mes • 

Ptas. Cts. 

123 58 
54 42 
33 67 
29 83 
i 8 67 
22 67 
29 75 
34 84 
36 ¡".U 
16 25 

'29 25 
32 33 
51 33 
37 -..» 
48 33 
30 fJ3 
43 92 
36 34 
41 58 
30 50 
29 » 
21 66 
25 75 
55 25 
41 60 

951 75 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Terminada la matricula industrial 
que ha de regir en este Ayunta
miento eu el próximo año de 1906, 
se haih de mauifiesto en lu Secreta
ría municipal del mismo por térmi
no de diez días, á contar desde la fe 
cha, al objeto de poder examinarla y 
hacer las reclamaciones que fueren 
necesarias, y transcurridos no se ad
mitirán. 

Quintana del Castillo 26 de Di
ciembre de 1905.—El Alcalde acci
dental, Alejandro Prieto. 

J U Z G A D O S 

Astorga 19 de Diciembre de 1905.—El Alcalde-Presidente, Manuel 
Luengo.—El Secretario. Tiburcio Argüallo Alvarez. 

Don Vicente Menéndea Conde, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
BU partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Modesta Martioez, espo
sa de José Cueto Aller, residente 
que fué del pueblo de Santa Olaja, 
y cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, á fin de 
que en el término da diez días, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta de l í a i r i i y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á decla
rar en causa que se instruye contra 
Benito Peña por amenazas graves á 
José Cueto Aller; apercibida, que de 
no. veridcarlo en. dicho término, le 
parará el perjuicio á que hubiere lu. 

8ar- • .•. •-• 
Dado en León á 26 de Diciembre 

de 1905.—Vicente M. Conde.—El 
Escribano, Eluardb dé Nava. 

Don Luis María de Mesa y Martín, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Caballero de la Real Or
den de [sabil la Católica y Juei 
de instrucción y de. primera ins-

. tancia de este partido. 
Hago saber: Que para hacer efec 

tivas lab costas impuestas á .losé 
Hodrignez, vecino de Cicabelos, en 
causa que se le siguió por lesiones, 
y que ascienden á 338 50 pesetas, 
con má? las posteriores que se ha
yan originado desde el recibo de la 
certiüsáción de la superioridad, se 
venden ea. pública y segunda su
basta, con la rebaja del 2ó por 100 
de su tasación, los bienes que á con
tinuación se expresan, el dia 31 de 
Enero próximo, á las once de la ma
ñana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, embargados al José, 
y radicantes en Cacábalos; advir
tiendo que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio por que se sacan 
á subasta; que no podrán tomar par
te en ella los licitadores si no con
signan previamente en la mesa de 



•aquél el lü por 100 efectivo del va 
lor do loa bienes q'io sirvo de tioo 
para la misma, y qua oo so han 
suplido los títulos de propiedad de 
los biebóüüjue se vaodeo, que son: 

La mitad de una casa, ó sea la de 
su habitacióo, de alto j bajo, sita 
en el barrio quo llacnao Cimadevi-
lla, sin número, de 60 centiáreas de 
superficie: lindante al Norte, huer
ta de José Fernández; Sur, dicha 
-calle; Este, huerta de D. José Ga
rrido Ojeda, y Oeste, casa de here
deros de D. Joaquín Oiaz Fuelles; 
tasada en 102 pesetas. 

Uoa tierra, al sitio del Fresno, de 
-cabida de 30 áreas, 33 centiAreas: 
lindante Norte y Oeste, con cami
no; Este, tierra de Cecilia del Rio, 
y Sur, carretera vieja; tasada en 
105 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
18 de Diciembre de 1905.— Luis 
Maria de Mesa.—D. S. O., Manuel 
Miguélez. 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
La Bañezi y su partido. 
Por la preseLte requisitoria se ci -

tu, llama y emplaza al procesado 
Rafael Posada López, domiciliado 
en Riego de ía Vega, soltero, labra 
dor. de 17 años de; edad, y cuyas 
demás cireuostáncias no constan, y 
que se ignora su paradero, aunque 
se dice se encuentra en Méjico, á 
fin de que en el plazo de los diez 
días siguientes al en que tenga lu
gar la inserción de la presente en 
la Oaata de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta pruvincia, comparezca 
ante, este Juzgado para notificarle 
el auto de procesamiento y rendir 
-indagatoria en el sumario criminal 
-que se le sigue por lesiones causa
das a Florencio Fernández López, 
de dicho pueblo de Riego de la Ve 
ga; y apercibido, que de no compare
cer en el plazo señalado, será decía 
rado rebelde, y le parará el perjuicio; 
á que haya lugar. 

Dada en La Bañeza á 26 de Di
ciembre de 1905.—Antonio Falcón. 
—P. á. M., Anesio García. 

•Don Bornardino García Morán, Juez 
municipal del Ayuntamiento de 

.Cármenes. 
Hago saber: Qua para hacer pago 

de pesetas á D. Benigno Castañón, 
vecino de Víllamanin, de doscientas 
veintitrés y cincuenta céntimos; á 
D. Felipe González, de ciento ochen
ta y tres; á D. Isidoro Alonso, de 
doscientas cmroaU y siete con cin -
cuenta céntimos, y á D. Ramón O.'-
dóñez, de ciento dieciséis coa cin
cuenta céntimos, vecinos de Cárme

nes, y costas á quo foé condenado, 
eu sentencia firme de quince de los 
corrientes, Valeriano Suárez, vecino 
del citado Cármenes, se venden en 
pública subasta las fincas siguien
tes: 

Una casa, en el pueblo de Cárme
nes, sita en la calle del Barrio, no 
está numerada, se compone de co
cina, cuadra, pajar, porquera y co
rral, mide doce metros de largo, 
por siete y medio de aucho: linda al 
frente, con casa y corral de Vicente 
Alvarez; derecha, coa corral del 
Valeriano Suárez; izquierda, con 
corral de Patricio Fierro, y espalda, 
con bodega del expresado Valeriano 
Suárez; tasada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

Una habitación, destinada á bo
dega, en el mismo término y sitio 
que la anterior, con un corral ori
lla: linda al frente, con entrada 
para la misma; derecha, con casa de 
Ignacio González; izquierda, con co
rrales de Patricio Fierro y de Bárba
ra Diez, y espalda, con huerta de 
Benigna Orejas, vecinos del expresa
do Cármenes; tasada en ciento cin
cuenta pesetas. 

Un prado, término del precitado 
Cármenes, sitio de Traberaña, hace 
cinco áreas: linda al Saliente, terre
no común; Mediodía, prado de Al* 
berto Fierro; Norte, con otro de 
Elias González, vecinos del dicho 
Cármenes, y Poniente, con arroyo; 
tasado en cincuenta pesetas. 

Una tierra, en el citado término, 
sitió de la Cadenera, hace seis áreas: 
linda Saliente, prado de Cayetano 
Fierro; Mediodía, otro de Francisco 
Fierro;. Poniente, tierra de Marga
rita Diez, y Norte, otra de José 
López; tasada en treinta pesetas. 

.Otra tierra, en el expresada ter
mino, sitio de Caafría la Grande, 
hace quince áreas: linda Saliente, 
con terreno común; Mediodía, cam
pos de Leopoldo Orejas y de Miguel 
Alonso; Poniente, otra de D. Vicen -
te López, y Norte, tierra de herede 
ros de Gervasio López, vecinos que 
éste fué y aquéllos lo son de Cárme
nes; basada en setenta pesetas. 

Un prado, en el precitado térmi
no, parte roturado, sitio del Gallego, 
hace cincuenta y cinco áreas: linda 
Oriente, pasera de las Colladas; 
Mediodía, prado de Alberto Fierro, 
Poniente, otro de Clemente Diez; 
vecinos del predicho Cármenes; ta
sado en trescientas diez pesetas. 

Otro prado, en el antedicho tér
mino, sitio de Travesaña, titulado 
Caniecha, hace quince áreas: linda 
al Saliente, con terreno común; Me 
diodia y Poniente, con arroyo, y 
Norte, con prado de Francisco Fie 

rro, vecino del insinuado Cárme
nes; tasado en ciento diez pesetas. 

Una tierra, en el mismo término, 
sitio, de Las Lombas, hace once 
áreas: linda Oriente, tierra de Ca 
yetano Fierro; Mediodía, otra de 
Ignacio González; Poniente, con 
otra de Victoriano Diez, y Norte, con 
otra de Francisco Fierro, vecinos del 
repetido Cármenes; tasada en cin
cuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado á las 
trece del día veinte de Enero próxi
mo, no admitiéndose posturas que 
no cubran la tasación, y sin que los 
liciiadores consignen el diez por 
ciento de su importe; no constan tí
tulos de propiedad, y los comprado
res no tendrán más derecho que á 
reclamar testimonio de la adjudi
cación. 

Dado en Cármenes á dieciséis 
de Diciembre de mil novecientos 
cinco.— Bernardino (larcu.—Ante 
mi: Bernardo Diez, Secretario Á. 

Don José Robles Rodríguez, Juez 
municipal de La Robla y su dis
trito. . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Cañón, vecino de es
te pueblo, de veintiuna peseta se
tenta y cinco céntimos, intereses de 
las mismas, dietas de apoderado y 
costas de este juicio, á que fué con
denado Juan García Celis, vecino de 
Candanedo de Fénar, en juicio ver 
bal civil, se saca á pública subasta, 
como de la propiedad de éste, la fin
ca siguiente: 

Ptai. 

Una casa, en el casco del 
pueblo de Candanedo, en la que 
habita, sin número, compuesta 
de vanas habitaciones;-ó sea : 
corral, pajar, cuadra, cocina, 
antecocina, bodega y cuarto 
por alto: linda al frente, entran- -
do, con calle; izquierda, casa dé 
Julián Alvarez; espalda, con el 
mismo Julián, y derechi, con 
casacy prado de María Viñuelii; 
tasada ea seiscientas pesetas... 600 

.El remate tendrá Lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa del Secretario, el día die
cinueve del mes de Eiero próximo, 
hora de las dos y msdia de la tarde; 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas qua no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que los 
licitadores han de consignar previa 
mente el diez por ciento de su im
porte sobre la mesa del Juzgado 
antes de la subasta, y que no cons
tan títulos de propiedad de la tinca, 
por lo que tnbrá de conformarse el 

comprador con certificación dul ac
ta de remate. 

Dado en Lo Robla A veiutiféis de 
Diciembre de mil novicientoe cinco. 
—José Robles.—Ante mi, Eduardo 
Cubría. 

» 

Don José Robles Rodríguez, Juez 
municipal de La Robla y eu dis
trito. 
Hago saber: Que pava hacer pago 

á D. Francisco Cañón,vecino de es
te pueblo, de doscientas veintiuna 
pesetas setenta y cinco céntimos, 
intereses de las mismas, dietas de 
apoderado y costas de este juicio, á 
que fué condenado Juan García Ce-
lis, vecino de Candanedo de Fenar, 
en juicio verbal civil, se saca á pú
blica subasta, como propia Je éste, 
la finca siguiente: 

Ptu. 

Un prado, en término de Can
danedo, secano, al sitio de la 
Vallina, cabida de tres heminas 
próximamente, ó sean veinti
ocho áreas, diecisietecentiáreas: 
linda Oriente, casa de Gabriel 
Alvarez y del ejecutado; Me 
diodia, prado de Feliciano de 
Celis; Poniente, prado de Leo
nardo Balbuena, y Norte, coa 
prado y casa de Francisco Gon
zález; tasado en cuatrocientas 
pesetas.. 4U0-* 

El remate tendrá lugar en la sala -
dé audiencia de" este Juzgado, sita 
en la casa del Secretario, el día die
cinueve del mes.de Eiero próximo, 
hora de la una de la tarde; advir
tiéndose que no se admitirán postu- -
ras qne no cubran las dos terceras. 
partes de la tasación; que los licita-" 
dorés han de cons gnar previamen-
te el 10 por 100 de su imperte so--
bre la mesa del Juzgado antes de la 
^subasta, y que no constan.titulos de 
propiedad de la finca, por lo que ha
brá de conformarse el comprador 
con certificación del acta de re
mate. 

Dado en La Robla á veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos cinco. 
—José Robles.—-Aote mi, Eduardo 
Cubría. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la Recaudación de Con
tribuciones ó Impuestos de la pro
vincia, y en su nombre y repre
sentación D. Juan Antonio Gon 
zález, Auxiliar de este partido de 
La Bañeza. 
Hago saber: Que en el expedienta 

general de apremio instruido por 
mi autoridad contra varios deudores 
á la Hacienda, por débitos de con
tribución rústica y urbana, he dic-
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tado, con fecha 1.' del actual, la si
guiente 

'Providencia.—No habiendo satis
fecho los deudores que á continua
ción se relacionan, sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos, mediante lo ven
ta de bienes muebles y semovien
tes, por haber fillecido unos, por 
residir fuera de los Ayuntamientos 
bastantes, y por ignorarse el domi
cilio de los demás, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de 
los inmuebles ó fincas embargadas 
á cada uno de los contribuyentes, 
acto que se veriScará bajo mi pre
sidencia en los dius y horas que más 
abajo se dirás; siendo postucas ad
misibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del ion-
porte de la capitalización; debiendo 
advertir que el rematante ó rema
tantes, se han de cooformar con el 
testimonio de adjudicación.» 

Y á los efectos prevenidos en los 
artículos 93 y siguientes de la Ins 
trucnión de. Recaudadores de 26 de 
Abril de 1900, se nutitíca & los deu
dores la anterior providencia por 
medio del presente anuncio, puesto 
que al intentarlo por medio de cé
dulas, no ha podido verificarse por 
desconocer el domicilio de la mayor 
parte dn los que figuran como here
deros, á fin 'la que puedan salvar sus 
débitos antes de la subasta, que ten
drá lugar en cada Ayuntamiento en 
los dias y horas que más adelante se 
dirán. 

La Bafieza & 18 de Diciembre de 
1905.—Juan Antonio González. 
ftncas que se suUstan en la casa de-

Ayuntamiento de Santa Elena de 
Jumm el- dia 24 de Enero de 1906, 
i lasdos déla tardé. 
De la própiedari de Francisco Gu

tiérrez, de Villanueva.—Una cas», 
casco de Villanueva,. al Barrio de 
Arriba; valorada eo 250 pesetas. 

De la propiedad de Manuel; de las 
Heras, "de', .ViMoneva".—Boa casa, 
casco de ViJlscuevá, al Barrio de 
Arriba; valorada en 200 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Vi
dal CastaBo, de Villanueva.—Una 
tierra, término de Villanueva, cen
tenal, ü los majuelos, de 2 hemioas; 
•valorada «u 200 .pesetas, , 

Do la propiedad da Juan Eáteban 
(herederos), de Villanueva.—Una 
tierra, término de Villanueva, t r i 
gal, al Navajo, áe una fanega; va
lorada en 300 pesetas. 

De la propiedad de Martin Alija, 
de Villanueva.—Una tierra, linar, 
regadía, en dicho término, éntrelos 
regueros, de media hemina; valora
da eu 75 pesetas. 

Da la propiedad de Victoriano 
Garmón, de Villanueva—Una tie
rra, término de Villanueva, trigal y 
centenal, á la Reguera del Navajo, 
i e media hemina; valorada en 50 
pesetas. 

Dí la propiedad de Felipe Martí

nez, de Jiménea.—Una huerta, ceu-
tenal, término de Jiménez, al ca
mino de Santa Elena, de 5 celemi
nes; valorada en 75 pesetas. 

Di la propiedad de Julián Gonzá
lez, de Jiménez.—Un barcillar, tér
mino de Jiménez., á Valdeceña, de 
una hemina; valorado en 25 pese
tas. 

De la propiedad de Miría Gonzá
lez, do Jiménez.—Una huerta, tér 
mino de Jiménez, cercada, á la pra
dera, trigal, regadío, de hemina y 
media; valorada en 350 pesetas. 

Déla propiedad de Martin Pastor, 
de Jiménez.—Una huerta, cercada» 
tármioo de Jiménez, álaHnertona, 
de uua hemina, centenal, valorada 
en 30 pesetas. 

De la propiedad de Toribio Pastor, 
de Jiménez.—Una casa, casco de Ji-
máñez, al Barrio de Abajo; valorada 
en 150 pesetas. 

Da la propiedad de Agapito Gon
zález, á ó Jiménez.—Una casa, casco 
de Jiménez, al Barrio de Abajo; va
lorada en 3<)0 pesetas. 

Da la propiedad de Cristóbal San 
Juan, de Jiménez.—Una casa, casco 
de Jiménez, al Barrio de Abajo: va
lorada en 250 pesetas. 

DJ la propiedad de Felipe Martí
nez, de Jiménez — Una casa, casco 
de Jiménez, al Barrio de Abajo; va
lorada en 400 pesetas. 

Da la propiedad de Francisco Mur-
ciego, de Jiméoiiz.—Una cs.sa, cas
co de Jiménez, al Barrio de la Ga
liana; valorada eu 500 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Pe-
ñin, de Jiménez.—Una casa, casco 
de Jiménez, al Barrio de Arriba; va
lorada en 500 pesetas, -i 

De la propiedad de Pablo Carro, 
de Jiménez.—Una tierra, término 
de Jiménez,. á Campo-Nogales, de 
5 celemines; vnloiada en 25 pesetas. 

Da 'la propiedad de Luisa Claro, de 
Jiiéuez.—Uña basa, casco de Jimé
nez,"" al Barrio dé Abajo; valorada en 
100 pesetas. ' " 

De la propiedad de Bernabé Gon
zález, de Jiménez.—Una casa, cas
co de Jiménez, al Barrio de Arriba; 
valorada éu 500.pesetas. 

De la propiedad de Pedro Garcia, 
de Jiménez.—Una casa, casco de 
Jiménez, á la Galbana; valorada en 
100 peeotas. 

De la propiedad de Diego San 
Juan, de Jiménez.—Una casa, cas
co de Jiménez, al Barrio de Abajo; 
valorada en 100 pesetas. 

De la propiedad de Guillermo Bala-
ños, do Jiménez.—Una casa, casco 
de Jiménez, al Barrio de Abajo; va . 
lorada eo 50 pesetas. 

De la propiedad de José Pastor, 
de Jiménez.—Una casa, casco de 
Jiménez, al Barrio de Arriba, valo
rada en 200 pesetas. 

De la propiedan do Juan González 
de Jiménez —Uua casa, casco de 
Jiménez, al Birrio de Abajo; valora
da en 100 pesetas. 

Da la propiedad de Mariano Pe-

ñin, de Jiménez.—Una casa, casco 
de Jiménez al Barrio, de Abajo; va
lorada en 100 pesetas. 

De la propiedad de Tirso Mateos, 
de Jiménez.—Una casa, casco de 
Jiménez, al Birrio de Arribi; valo 
rada en 100 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Mar
tínez Gudio, de Jiménez.—Una ca
sa, casco de Jiménez, al Barrio de 
Abajo: valorada en 250 pesetas. 

De la propiedad de Pedro Marti 
nez Gallego (herederos), de Jimé
nez.—Una casa, casco de Jiménez, 
al Barrio de la Galbana; valorada eu 
250 pesetas. 
Fincas que se subastan en la casa de 

Ayuntamiento de Quintanaitl Mar
co el día lí) de Enero de 19011, ¿ las 
once de la mañana. 
De la propiedad de Alejo Carrera, 

do San Juan de Torres.—Una tierra, 
en la vaga, hace 14 áreas y 98 cen-
tiáreas, secana; valorada en 66 pe
setas 

De la propiedad do Juan Vidal, de 
Cebronei.—Una tierra, en los Vi
llares de la Vega, hace 8 áreas y 56 
centiáreas, secano; valorada én 38 
pesetas, 

De In propiedad de Celestino Fer
nández, do Navianos.—Uua tierra, 
término al camino de los Garrióos, 
hace 16 áreas y 42 centiáreas; va 
lorada eo 65 pesetas. 
. De la propiedad do Estebín Pérez, 
de Navianos.—Una tierra, termino 
al camino de Valcabado, hace 7 
áres, 9 centiáreas, secana; valorada 
en 27 pesetas. 

De la propiedad de José Vecino, 
de Navianos.—Una tierra, al valle 
de la Madrina, hice 17 ureas 12, cen
tiáreas,' secano; valorada en 75 pe
setas. • . 

De la propiedad de Valentín Pé
rez, de Navianos.—Una tierra, al 
Sardón; hace 3 áreas,' 21 centiáreas, 
secana; valorada en 21 pesetas;.., 

De ¡a pcopiedad^e Áuastasia .Ru;, 
bio, de Alija.—Una tierra, á Campo 
de A Medias, buce 4 áreas y 79 cen
tiáreas, secana; valorada en 2! pe
setas. 

De la propiedad de Celestino Al i 
ja (herederos), de Genostacio.—Una 
tierra, al camino de la laguna, hace 
7 áreas y 19 centiáreas; valorada en 
34 pesetas. 

De la propiedad de Tomás y Ma
ría Esteban, de Quintana.—Un pa
lomar, en (iaintaua, calle dei Pozo; 
valorado eo 230 pesetas;. ', 

De la propiedad de Santiago Do
mínguez (herederos), de Quintana. 
—Una casa, casco de Quintana, ca
lle de Abajo, núm 6, de 20 metros; 
valorada en 46 pesetas. 

De la propiedad de Isidora Martí
nez, de Quintana.—Una casa, cas 
co de Quintana, calle del Molino, 
núm. 19, de 20 metros; valorada en 
46 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Pérez 
Mondrovejo, de Villanueva.—Una 

casa, casco de Quintana, callo de 
Nuestra Señora, núm. 5, de 60 me-
tros; valorada en 115 pesetas. 

De la propiedad de Dionisio Si
món, de Quiotana—Una casa, casco 
de Quintana, calle de Abajo, núme
ro 11, de 110 mptros; valorada en 
115 pesetas. 

Déla propiedad de Francisco Ru
bia (herederos), de Genestacio.— 
XJa pajar, en Genestacio, calle de los 
Martínez, de 50 metros, valorado en 
115 pesetas. 

De la propiedad de Melchora Ro
dríguez, de Genestacio.—Una casa, 
casco de Genestacio, calle Real, mi-
mflro 5, de 80 metros; valorada en 
115 pesetas. 

De la propiedad ds Esteban Rubio 
Alija, do Genestucio.—Una cesa,, 
casco de Genestacio, calle fioal, nú
mero 16, de 130 metros; valorada 
en 200 pesetas. 

NOTA.—El presente anuncio, que. 
no se publica con arreglo al sistema, 
métrico-dieimal, corre la responsa-
bilidod á cargo del Ayuntamiento;, 
pues siendo diferentes Ja medida 
usual del país en algunos Munici 
píos, no se puede precisar la equi
valencia.—Pascual de Juan Flbrez. 
—Juan Antonio González. 1 

E D I O T O 
Don Victoriano Pose iiarcia, Agento 

ejecutivo del Ayuntamiento de. 
Teo. 
Por la presente cédula requiero Su 

D. Cayetano Araujo Crespo, hijo de 
D.* Filomena,y uno dei los herederos 
de la misma, vecino que fué de esta' 
ciudad, y ausente en la provincia de 
León, para que dentro de quieto día 
ingrese en esta Agencm, San Lo
renzo, numero cuarenta y dos, las 
sumas de dos mil seiscientas ochen
ta y una pesetas y seis céntimos, de " 

ipriñcipal, y. de tres mil setecientas^ 
setenta y siete pesetas y once cénti
mos, ¡importo de gastos, dietas y 

-.costas, como uno de los cansaha-
bieutes de D. Cayetano Crespo Igle
sias, y de no hacerlo, nombre por su 
parte perito para el avalúo de la 
casa número veintieó s de 1» calle 
de San Francisco, de este pueblo, ó 
preste su aprobación al de diez mil 
pesetas que le señaló al designado -
por esta Agencia, D. José Barreiro; 
pues de lo contrario, se le tendrá 
por conforme con dicha valoración; 
se anunciará én subasta la mencio
nada finca, adjudicándose al mejor 
postor, y se otorgará á su nombre la 
correspondiente escritura. Así se ha 
acordado por esta Agencia en pro
videncia de veintiocho de Junio úl-. 
timo y tres del actual. 

Dada en Santiago A veintidós de 
Julio de mil novecientos cinco 
V. Poso Garcia. 

Imp. de la Diputación provincial 


